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Dr. ENRIQUE DIAZ BALLESTEROS

 

ACTO:

AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL, REFORMA INTEGRAL Y

CODIFICACIÓN DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA

“AEROLÍNEAS GALÁPAGOS S.A. AEROGAL”

OTORGANTES:

APELLIDOS Y NOMBRES CEDULA/PASAPORTE/RUC

COMPAÑÍA “AEROLÍNEAS.GALÁPAGOS S.A. AEROGAL”

CUANTIA: USD $ 20.000,00

, DI COPTAS **ADPM*x*

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital

de la República del Ecuador, hoy día PrÉCINUEVE

(19) de NOVIEMBRE DEL AÑO DOS"MIL DOS ante mí,

DOCTOR E IQUE DIAZ' BALLESTEROS, NOTARIO 280,

OCTAV DEL CANTÓN QUITO, comparece el. señor

Carlos Medardo Serrano Lusettj en su calidad de

Gerente General y representante legal de la

COMPAÑIA "AEROLÍNEAS GALÁPAGOS SOCIEDAD ANONIMA

AEROGAL”, debidamente «autorizado por la Junta

General Universal de Accionistas, conforme

consta del nombramiento y acta que se adjuntan

como habilitantes. El “ccompareciente es de

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de

estado -civil casado pero con disolución de--la

sociedad conyugal, domiciliado en esta ciudad de
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7

Quito, legalmente capaz para contratar y

obligarse, a quien de conocer doy fe, ya que me

presenta sus documentos de identidad; bier

instruido por mí el Notario en el objeto y

resultados de esta escritura, a la que procede

libre y voluntariamente de conformidad con la

minuta que me presenta para que eleve a

instrumento público, cuyo tenor literal es el

siguiente: " SEÑOR NOTARIO: En el registro de

escrituras públicas | a su cargo, sírvase

incorporar una de "AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL,

REFORMA INTEGRAL Y  CODIFICACION DEL ESTATUTO

SOCIAL" de la compañía "AEROLINEAS GALAPAGOS

SOCIEDAD ANONIMA AEROGAL", instrumentada “al

tenor de las cláusulas siguientes: PRIMERA. -

COMPARECIENTE: Al otorgamiento del presente

instrumento público, comparece el señor Carlos

Medardo Serrano Lusetti, en su calidad de

Gerente General y como tal representante legal

de la compañía de nacionalidad ecuatoriana

denominada : "AEROLINEAS GALAPAGOS SOCIEDAD

ANONIMA AEROGAL", conforme lo acredita con su

nombramiento vigente e inscrito, el cual se

acompaña como documento habilitante de ésta

escritura pública; y, debidamente autorizado

para el efecto por la Junta General Universal de

Accionistas de la mencionada compañía, celebrada

td Aos

el catorce de octubre del dos mil. dos. f Él

-

)
.)
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Dr. ENRIQUE DIAZ sabios $
compareciente es de nacionalidad ecuata

domiciliado en la ciudad de Quito,.. maye:

edad, de estado civil casado pero con disolución

e la sociedad conyugal; y, plenamente capaz

para contratar y obligarse. SEGUNDA. -

ANTECEDENTES: a) La compañía "AEROLINEAS

GALAPAGOS SOCIEDAD ANONIMA AEROGAL", se -

constituyó con un capital social de dos millones

quinientos mil sucres, mediante escritura

pública celebrada el seis de noviembre de mil

novecientos ochenta y cinco, ante el Notario

Vigésimo Primero del cantón Quito, doctor Marco

Vela Vasco, inscrita en el Registro Mercantil

el cantón Quito el nueve de enero de mil

novecientos ochenta y seis. "b) Mediante

escritura pública celebrada el . once de mayo de

mil novecientos noventa y cinco, ante el Notario

Décimo Octavo del cantón Quito, doctor Enrique

Díaz Ballesteros, - inscrita en el Registro

Mercantil del cantón Quito el cuatro de enero de

mil novecientos- noventa y “seis, la compañía

"AEROLINEAS GALAPAGOS “SOCIEDAD ANONIMA AEROGAL",

aumentó su capital social a -la suma de noventa

millones de sucres,.::reformó íntegramente y

codificó su estatuto social. c) Mediante

escritura pública celebrada el nueve de agosto

de. mil... novecientos. noventa y.. nueve, . ante .el ...

Notario Décimo Octavo del cantón Quito, doctor
A
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Enrique Díaz Ballesteros, inscrita en el

Registro Mercantil del cantón Quito el veinte y

uno de septiembre de mil novecientos noventa y

nueve, la compañía "AEROLINEAS GALAPAGOS

SOCIEDAD ANONIMA AEROGAL", aumentó su capital

social a la suma de quinientos millones de

7 [fueros y reformó el artículo quinto de su
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estatuto social. d) La junta general universal

de accionistas de la compañía "AEROLINEAS

GALAPAGOS SOCIEDAD ANONIMA AEROGAL", reunida el

catorce de octubre del dos mil dos, resolvió

válidamente aumentar el capital social suscrito-

y pagado de la compañía, en la suma de veint

mii dólares de los Estados Unidos de Américá,

con lo cual dicho capital social queda fijado en

la suma de cuarenta mil dólares de los Estados

Unidos de América; reformar íntegramente y

codificar el estatuto social de la compañía.

Todo esto, conforme a los términos que constan

del Acta de la Junta General Universal de

Accionistas de catorce de octubre del dos mil

dos, la misma que se acompaña como documento

bilitante y forma parte ¡integrante de ésta

escritura pública. TERCERA.- DECLARACIONES: Con

los antecedentes expuestos, el señor Carlos

Medardo Serrano Lusetti, en la calidad en la que

comparece al otorgamiento de la , presente

escritura, debidamente autorizado para el efecto

Hgo tt

)
)
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Dr. ENRIQUE DIAZ BALLESTEROS $ 9% %

z E
por la Junta General Universal de Accionista = ni

ASE PA

"AEROLINEAS GALAPAGOS SOCIEDAD ANONIMA ES ES
y E 9:

y, de conformidad con las resoluciones tomadas

en dicha junta general, declara lo siguiente:

UNO) Se aumenta el capital social suscrito y

pagado de la compañía, en la suma de VEINTE MIL

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $

20.000,00), con lo cual dicho capital social

suscrito y pagado queda fijado en la suma de

CUARENTA MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

AMERICA (US $ 40.000,00), dividido en un millón

(1.000.000) de acciones ordinarias y

nominativas, las cuales tienen un valor nominal

de cuatro centavos de dólar de los Estados

Unidos de América (US $ 0,04) cada una,

numeradas de la cero cero cero cero cero cero

uno (0000001) a la. Un millón (1.000.000)

inclusive. DOS) El presente aumento de capital

se lo suscribe íntegramente y se lo paga en su

totalidad, de la siguiente forma: Veinte mil

dólares de los Estado Unidos de América (US$

20.000,00), A igura jurídica de la

"Compensación de: Créditos", suscripción y pago

que lo realiza únicamente y en su totalidad el

economista Patricio Sommerfeld Lalama, en virtud

de .los. préstamos que éste ha realizado a.favor

de la compañía; compensación de créditos que
a a . - . cn
ns -
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opera respecto de una parte de las "Cuentas por

Pagar" que la compañía registra a fevor de dicho

suscriptor. En virtud del presente aumento de

capital, el economista Patricio Sommerfeld

Lalama, ingresa como nuevo accionista de la

compañía. TRES) Que se emitan, una vez que ge

encuentre legalmente perfeccionado el presente

aumento de capital social, quinientas mil nuevas

acciones ordinarias y nominativas, con un valor Ds

nominal de cuatro centavos de dólar de los a

Estados Unidos de América cada una, numeradas de Sa

la quinientos mil uno (500.001) a la Un millón.

(1.000.000) inclusive. CUATRO) Que el único

suscriptor del presente aumento de capital :

social, es de nacionalidad ecuatoriana. CINCO) o

Se reforma íntegramente y se cogifica el

Estatuto Social de la compañía "AEROLINEAS

GALAPAGOS SOCIEDAD ANONIMA AEROGAL", siendo el ma

nuevo texto del Estatuto Social de la compañía, :

reformado íntegramente y codificado, el que 2
Soy

consta en el Acta de la Junta General Universal

de Accionistas de la compañía, celebrada el

catorce de octubre del dos mil dos, acta que

constituye documento ¡habilitante y que forma

parte integrante de la presente escritura

pública. CUARTA.- SUSCRIPCION Y PAGO DEL AUMENTO

DE CAPITAL SOCIAL: Conforme a lo estipulado en

la cláusula anterior del presente instrumento

a . . . . o. - . : A, "E
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Dr. ENRIQUE DIAZ BALLESTEROS + LAA ó
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público, el aumento de capital social susciigoY

pagado de la compañía, en la suma de renooS

dólares de los Estados Unidos de América, se

encuentra íntegramente suscrito y pagado en su

totalidad, de conformidad con lo determinado en

la cláusula tercera de la presente escritura y

según el detalle constante en el "Cuadro de

Integración del Capital", el mismo que

debidamente aprobado por la junta general

universal de accionistas de catorce de octubre

del dos mil dos, se detalla a continuación; ----

: CUADRO DE INTEGRACION DEL CAPITAL /

ACCIONISTA CAPITAL ACTUAL AUMENTO DE NUEVO ACCIONES PORCEN-

PAGADO / CAPTTAL CAPITAL / TAJE

“COMPENSACIÓN

DE CREDITOS".

CARLOS SERRANO L. / $ 20.000,00 /mn $ 20.000,00 s00.000) so%

PATRICIO SOMMERFELD 7An $ 20.000,00 $ 20.000,00 / 500.000/ s0o%

TOTALES $ 20.000,00 / $ 20.000,00 ( 10.000..00 J1*000.000 / 100%

QUINTA. - DECLARACION JURADA: El señor Carlos

Medardo Serrano Lusetti, .en su calidad de

Gerente General y, como tal: representante legal

de la compañía "AEROLINEAS GALAPAGOS SOCIEDAD /

ANONIMA AEROGAL", declara bajo juramento que, la

compañía que representa, a la fecha de

otorgamiento de la presente escritura pábiica,_Y,

no ..es .-contratista- del-.Estado- ecuatoriano--ni--de-: “+:

ninguna de sus _instituciones. Usted, señor

2d

A

Ad
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Notario, se servirá anteponer y agregar las

cláusulas de estilo que sean necesarias para la

completa validez y eficacia del presente

instrumento público; así como también,

incorporará los documentos habilitantes

mencionados y conferirá las copias que se le

soliciten. " HASTA AQUI LA MINUTA, la misma que

queda elevada a escritura pública con todo el

valor legal y se encuentra firmada por el Doctor

Rafael Novoa Flor. Abogado con matrícula

profesional número tres mil ciento cincuenta y

uno del Colegio de Abogados de Quito.- Para la"

celebración de la presente escritura se

observaron todos los preceptos legales del caso

y leída que le fue al compareciente por mí el

Notario, se ratifica en todas y cada una de sus

partes, para constancia firma conmigo en unidad

de acto, de todo lo cual doy fe.-

c.c. |)7-003/043 - Y

y
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22 de julio ace 1998

Medardo Serrano Lusetti

fis consideraciones:

funta General

compañia

dió reelegirla a usted.
Jjañias pera- ur. periodo.
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Erre sus
presentación legar judicial y extrajudiadr

orma. individual;

carácter admiristrativo;

re de la compañía y girar sobre ellas;

socios sociales; actuar como secretario

erales de accionistas; Y, las demás.

-dal, a

SS compañia se constituyó
te el. Notario Vigésimo: Primera del"

compañia aumentó su capital

SUCres 5" y, reformó integramente y codificóo

Ectavo.der cantón Quito,” Dr. .Enriique Díaz
emayo de 1993,..inscrita_

Auito el 4 mE| Y

o
TA — .

  
    

A Tentamente,

6.Sommerfeldilalama -- a

   

   

y la

BE nombramiento.

E Quito, 22 de julio de 1998 ,

.A
metEErlos Medardo Serrano Lusetti.:

C.lI. 19031943-4 
designación *: de Gerente General

E AEROLINEAS GALAPAGOS S.A. AERUGAL" constante en

“AEROLINEAS. GALAPAGOS SHA3 AERÚGAL"

ciudad de Quito el díade hay22dejulio d
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er ¡el Registro Mercantil -: del. «cartón

arganizar la. contabilidad y todo
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RAZON DE PROTOCOLIZACION.- A PETICION DEL DOCTOR RAFAEL :

NOVOA FLOR, ABOGADO COM MATRICULA PROFESIONAL MUMERO TRES

MIL CIENTO CINCUENTA Y UNO. DEL COLEGIO DE ABOGADOS DE

QUITO, PROTOCOLIZO EN EL. REGISTRO DE ESCRITURAS PUBLICAS,

DEL PROTOCOLO ACTUALMENTE 'A MI CARGO, EL DOCUMENTO QUE
ANTECEDE, CONTENIDO EN UNA : FOJA UTIL.- EN QUITO A, TRECE

DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO.— FIRMADO)

DOCTOR ENRIQUE DIAZ BALLESTEROS.- NOTARIO DECIMO OCTAVO
DEL CANTON QUITO.- HAY UN SELLO.- .

. Se protocolizó ante mi, en

fe de ello confiero esta 21ERA COPIA CERTIFICADA,

debidamente firmada y sellada en Quito a, DIEZ Y SEIS DE

y
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de dichos préstamos, la emizión de nuevas acciones de la 7
compañia a favor del mencionado acreedor, lo cual se lo puede * TT

- -- realizar: a través de un  aumsato de capital mediante ES
compensación de créditos. OS

Siendo asi, propone qua se apruebs un aumento de capital
social ea la suma de veinte míl ¿ddlares de los Estedos nidos
de América, monto Que 23ria Suscrito íntegramente y pagado en
su Totailded ruor parze del «=concmista Parricíio Sommesrielid
alana, en Viruid de los préstamos. que éste ha: resMlizado a
Zavor de la comcañia; combensación de créditos que hace

feijación a un parte de la cuentas or pagar 2 aquél, que
existe en la compañia. Además. propone que “e aprueve el =

Cuadro de —Inzuegración del Cepital qua presenta, el miísio que

contiene la nueva conlormación. y distribución del capital
social, en razón del eumento de cepital urcrussco. Za

sl señor Carios Serrenco Lusetti, único accionista actual, CG
menilisstia expresemenzte que renuncia € ejercicio de su

derecho preferente, para suscribir dentro del presente aAunento So

de capital.

di proponente eleva a moción eu propuesta. La'mocién es ,

aceptada por los egsistentes: y, ¡por ello, el presidente la

somete a resolución de la junta general. -
.

La  GuUnta ceneral universal de 2ccloenizza2,. resuelve con el

voto  ZJavoranie dusíi ciento por cianto lel cepital escíial e
teagado, lo siguiente:

UNO) Aumentar el cepizal gocial de la comcreañia, an la suma de
Loaa E DOLARIS 13fios ESTADOS UNIDOS Da AMERICA (US 5

DOS) dusa en virtud de lo anterior, sí nuevo capiral eccial ,
suscrito y pagedo de la compañía Queda Zijado =*n la Suma de ME
CULPBENTA MIL DOLARZZ DE LOS ESTADOS UNICOS DI £MERÍCA (US 3 :
29.096,00), dividido =n un milión de acciones ordinarias y o
nominarivas laz cuales tienen un valor nominal de cuatro NS

entavos de dólar de. .los Estados Unidos de Aimarica (US 3 9,92)

cada unas y, estarán numeradas de la 2006000% a la ¡.u9.000

inclusive.

TRES) Suscribir integramente el monto del presente aumento de
capital y pagarío en su totalidad, de la elguiente ifcrma: CS 3 .
20.000, 00, mediante la figura jurídica de la "Compenseción de

Crédizos”,. suscripción y pago que -.lo realiza- unicamente y en
su totalidad el economista Patricio” SommereS Lalema, “en
virtud de. los préstamos que éste narealizado -favor de la

compañia;. . compensación de “créditos 'que- hace - relación a” una

parte de. la cuentas por pager a equél,-que «existe en la
_compañia.. En virtud del. presente- aumento . de. «capital... eli...
economista Patricio ' 'Sommerfeld " Lalama, - ingresa* como: : nuevo:
accionista de. la compañia. cs” ; ym.CS
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el nuevo texto

los siguientes/
ESTATUTO SOCIAL.

ARTICULO PRIMERO.- DENOMINACION.-
“AEROLINEAS GALAFAGOS 3.4. AERC!
social 3e le. llamará simplemente

ARTICILO  SEGUNDO.— MACIONALID Y a compañia es
ae nacionalidad Souatoriana: y, su domicilio principal 23 =í
Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichincra,
Repúbiica del iEsuvador Sin ¿mpbergo, (la compañia vdodrá
ssteblecer sucursales, agencias u oficinas en cualauler lugar
del paiízo en el exterior, previa resolución en este 3entido
comeda por la junta ¿ensral de accionistas.

 

ndrá dicho estatuto social,

La compeñia' se denomina
Ga". En el» 1

“la conpañía”"

DOMICILIO.

 

o

q E d 5 ct 6 m (0 el fi c
r

E
ñ ct ú

:

a” )

ARTICULO TERCERO. -— DUKACIO Le compañia un piaszo de .
duración (dis CIMUNIMÉ ANOZ. contados A par la  lacna deY
inscripción de la escritura de consticucicó si negistro 2
Mercantil. Podrá disolverse O ZIlquiderse anu renolniento
de dicno plazo, así como prorrogar 0 reducir 1 uración ¿el e
mismo, previo acuerdo de la vunta General de aAccionistes,
tomado de conlormided con la lay y este estacuto.

ARTICULO CUARTO.- ÚBUETO SUCIAL.- Le compañia cendrá _como
ob2to social la prestación de servicios de Transportes 2350 e
vúnlico; 3erricios dea “IT2aiajtz eérenz y servicios esvecz "

orivados; irestará temnien serulolcz de Iranmsroria aéreo
reguiar Y o Bmgular, de oconicrmidad cun las 18y:23 y >
reglamentos ¿ve rigen $l derescno seronéáutico en el Ecuador.

¿arios serictos le +Panepor-e aír=o entes mencionados, los

realicaráíá Tanto pers" pasajeros C20m0 Para 222323 y, Con al:
carícier ide nacicnales e internecionaliezs, siempre de

conZormidad y dando cumplimiento a todaz las disposiciones
pertinentes en materia de derech y srocedimisnatos O
aeronáuticos.
Za compañia rezslizaríáí. edemés, 12 instalación de servicos ay
conexos y YPepresenteciones. Podrá resiizar servicios de tamil ,
¿éreo, reparación y ncpnenimiente de zeronaves., También podrá PS
efeciuuer la imporvueción, porteción y comercialicación de
zeronaves, asi como de ACTOPES, repuestos, partes, piezas y
0odo tipo de msterieles de aviación.
FA compañía podré rtembién 3er agente, representaniz 0

mandeterio. da cualquier persona natural iívuriídica, nacional o
extranjera.
Lá compañía podrá ser socia oO eccionista de cualquiar otra

sociedad o compañia. nacional oO extrenjere, e intervenir en

ellas con todos los derechos que le correspondan.

También podrá realizar toda

ilícitos,

ARTICULO QUINTO.-

US $ 40.000,00); y,

   

 

a Fin de der cumplimiento de eu

CAPITAL SOCIAL.-
compañia.es de CUARENTA... MIL: DOLARES" DE

eAMERICA (
acciones ordinarias y nominativas..

clase de ac

El
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por el Artículo 18% de
normas reglementarias
Junta gensrel de =ccion

a Lay de Compeñlas y conlorme

tinentes y a las resoluciones q

a

 

Zi derecho preierente para la suscripción ¿e acciones podrá

ser incorporado en un valor denominedo Certificad: de

referencia, si que podré ser negociedo lionremenzs en Solsea 0
Zuera de elias. Dichos ecsruilicados darén derecho 4 sus
titulares oO adeuirentes a suscribir las acciones determinadas

cen el certificado, en las cismez condicionss cue señale la
ley, ez estatuto y leas demés resoluciones de la compañía,
dentro del piazo de creinta dias contados desde la publicación
por la rensa del aviso del respaotivo cuerdo. Log
certificados eserén puesccz e Cdizposición de oz accionistas
que constan en el Libro de ÁÉccicnes y £ccionistas, dentro de ro
quince días thánilez siguientes € la lecha del ascuevdo y

emisión de. dea 108 cervificados de preferencia, ss estaré 2 las Cc

disposiciones legales y reglementarias vigentes. NY

ARTICULO DECIMO PRIMERO.- ACCIONISTAS.- 52 considsrar como eN
accionistas de le compañia € cuienes eparecen registrados como
tales en el cibro de Acciones y £ccicnistes respeotivo.

E 3 +8 E

   
LO DECIMO SEGUNDO.- DERECHOS DEL  ACCIONISTA.- Son

derechos iundamentalss y principales del «accicnista. « los .-

Su se lo guede 2rivar: 1) La calidad de accionista; 2) ”

Za ME en (ica vsnalicioós socias JCiediesndo uNssivarse
iguaidad de rratemiento paras is «cciornistes «¿ds la mizma
ciase; 23) Participar en las mismas ccndiciones setaolecicas en
sil numsral enmterior en la diezribución del remanente 2n —ca30
de liquidación de la ampresa; 6“) intervenir en les ¿unzeas
gsnerales Cccrn YCZ Y VOTO;  personalemite o por medio de
representante «ue porte una cCcerta roder o poder nctcaerial,

según sea «el caso; 5) Integrer lcz órganos de ecdministiración o ZN
de Fiscelicación de la compañía, cuando iuerern slegidos para >

elio conforme e las normas ds la Ley y de este estetuto; 50) =
Gozar dea preísrenciía pera la suscripción d= ecciones sr. 2250

de aumento de cepizal; 7) impugnar las resoluciones de la

junta gnreral y más organos ds la compañía, en los cascs y en

la Forma previstos por los articulos 215 y 216 de la Ley de
Compañias, esto es, cuendo «ee trate dsalo de los eccionistaes
cue representen por llo menos la cuesrta rperue del cspital
social. No podrá ejercer este derecho, el accionizta que
estuviere en mora en el pago de sus aportes; 8) Negociar
libremenze sus ecciones; 69) Los demás cue le confierzn a Ley

de Compañías, otras leyes percinentes, los reglementos y el
presente estetuto.

ARTICULO DECIMO' TERCERO.- OBLIGACIONES DEL ACCIONISTA: Son
principales obligaciones de los accionistas; las siguientes:
1) Pagar a la compañía la aportación suscrita; 2) Cumpiir con

+  ---108-"deberes-.que :le imponga el contrato social; 3)-. Abstenerse:

" de realizar todo acto que implique ingerencia en el:manejo' de

a. 8compañía, cuando no hubiere sido legalmente: designado. DAra.- mueranom
ios=4)3Responderssolidaria:e *-1Limteddémerite- "frente sa:daE E
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compañia frente a terceros, por la verdad de la

y entrega del aporte social, por le existencia reazl
y por todas las declaraciones constantes en e

“secial? "Las demés que les impongan la Ley de Comp
otras leyes pertinentes, los reglementos Y E
estatuto social..

  

ARTICULO DECIMO CUARTO.- GOBIERMO Y ADMIMISTRACION.— la
compeñía está gobernada por la junte gsneral ds accionistas +

que se al órgano supremo. La edminiscreción sstá 2 cargo dal qa

residente Ejecutivo, del Gerente Csneral; Y, de los
Vicepresidentes y Gerentes que sean designsdos, conforme a laz
normas del presente estcacuto eocial.

ARTICULO DECIMO GUINTO.- JUMTA GENERAL DE ACCIONISTAS. La
junta general de eccionistes es *+l maximo Organ 2 la

O...::. y *stará integrado por los eccioniztes 0 3us

repressntentes oc menderarios reunidos y cuonvoceadoz en la Zlorma
O*="* por la ley, los reglamentos y éste estaturo

(ad DECIMO SEXTO.- CLASES DE JUNIAS.- Lag ¿Juntes
gZensralss podrán ser ordinsrias y extraordinarias. LES
ordinarias” deberán tener lugar Gentro de (103 Tres meses

posteriores a la zinalizeción del ejerciciu sconómico. Laz

extraordinarias tendrán luger cuando el Cerente dCeneral y/o El

Fresidante Ejecucivo las convoquen denidamsrni2, (¿3812 2328;

vuanío le considsrten Necesario y) cuanio e solicilsn por
Ss8enzicdo 2l 0 103 acoiúnistas cue rebrszanten por lo vancvz =l
Vusinta y cinco por ciento del capitel esencial; y. cuendo ezi lo

Jdispongsea los estatutos y la ley ,

ARTICULO DECIMO SEPTIMO CONVOCATORIA, RQUORUM Y MAYORIA
DECISORIA.- Sin perjuicio de 12835 arritucionse aus sSo0ure sE3te
perticuler le coniiers la ley al Superiacendente de Compañias

' al Comisario, las convocatorias para ¿juntas gensrales le

Ú..*>.:--:< serán Hheches por el Cesrente Cesneral y/o por el

rresidente Ejecutivo, con ocho días de enticipaeción, por 113

O... al dia Jijedo para la reunión, medíiente una publicación

“ue 26 electuará en uo de los veriodicos de mayor circulación

O: domicilio principal de la compañia. El Comiserio geréá
convocado mediante nota escriza y perzonel, sin perjuicio de

que la convocatoria 3e le haga tembiéán por la prensa. La

convocatoria expreseréá el lugar. dia, fecha, hora y obísto de

la reurión, sierdo nulas todás les resoluciones que veruen

sobre asuntos no puntualizados =n la convocatoriz.

era que lea ¿junta general pueda válidamente reunirse en
brRAÁnera convocatoria y dictar resoluciones, deberín concurrir
2 ella un número de accicnistes que representen más de la
mitad del capital pagado. Si la ¿unta no puede reunirse en

primera 'convocatoria por falta de auórum, -se procederá a una
segunda convocatoria, la que no podrá demorar más de treinta

edias-desde-=-Law*. fecha="fijada"”'para "laprimera” reunión”y "se
referirá a. los.: mismos puntos expresados en la primera :

convocatoriaz- la ¿junta general se. reunirá,en...aca
'FACOnvORaontaeomTel"númeró”“de FaCCIONIStaspPresentesyasisé AS
a

    



 

expresará en la convocatoria cue se reazice. Je restetará
quórum =special pere los casos concretos Qu =steblizszze

ley; especialmente, se cumplirán con los procedimizntos de -

o, convocatoria y auórun de instalación previstos. en elArt 240 DCI
de la Ley de. Compeñías, cuando se vrate de conocimiznto y :

resolución de les esuntcs punctualizados en dicha norma lezal.

Salvo leas excepciones iegeles y estarutarizs., les resoluciones
de la ¿unta general serán tomadesz cor mayoria de vczos del
capital pegedo concurrente £ la respaeosiva vsunión. Los votos

an tcianco y las abstenciones se sumarén a la mayoria numérica.

Las resoluciones de la junte, válidamente adopiedas, son

obligetorias para los accionistes, eun rara quíien=s no

nubiesren concurrido e eslizo hubieren vovado 1 contra, salvo

lo3 casos de coosición estabiscidos por la ley. :

ARTICULO DECIMO OCTAVO.- JUNTAS GENERALES UNIVERSALES.-— No y
obstents lo señalado en los artículos precedentes, la ¿unta —

general podrá constituirse en cuelavisr iigser y tienpbo Jantro MN
del territorio nacional, pera tratar cualgculsr asunto, 3in
necesidad de convocatoria, sí ancontrándose presente o Sy
debidament representedo «21 cien por ciento dez capivral
pagado, los ecciocniztas acordaren unénimenmente constituirse en
Junta general universal para Tratar loz zuntos que
expresamente acuerden. zl sota de está clas= de juntas, devoera "
estar suscrita por todos los asistentes, vejo sanción de
nuildad. .

ARTICULO DECIMO MOVENO.- DIRECCION Y £CTA5S.- Le junta ¿eneral o.
la eccionistas estará bresicida por el 2reasiídentes Xjecuuzivo de :

la compañia; y, ectuerá como secretaric. 22 srente Ceneral de
la compañiza. ¿ín caso de auzencia de los merncionedos

Zuncionarioz, la junta designard un prezide=nte y/o un

secretario ad-hoc.

> . - , . >. Sy
Las cias de las ¿Juntas genersles zeréín Iirmeidas ror el

presidente y vor el secretario. Dichas acta: serán l¡levales en UC

un expediente y en la forma. determinade por +1  respacrivo ny

“Reglamento de Juntas Csnerales de Socios y dccionistas" :

dictedo por la Superintendencia d= Compañias. ny

ARTICULO VIGESIMO.- ATRIBUCIONES DE LA E + ma Q tj

s
l

|

t
u ñ

junta general tendra principalmente les Siguientes

atribuciones: e) Designer al Gerent General; ai Presidente
hjecutivo; al Contralor General; y» a los Comiserios ?rincipal
y Supiente; removerios libremente y lijar las remuneraciones

0

de todos elios; b) Conocer y  ronunciarse sobre el bezance,
estado de pérdidas y ganencias, . informes. de los “* -

administradores, informes de los órganos de fiscalización; y, ”

dictar las correspondientes resoluciones; C) Acordar aumentos
o disminuciones de capital, fusion,. escisión, _transiormación,
disolución enticipada, cembio de .denominación y.de domicilio,

-y- en. - general. todo. lo que.implique. reforma dei estatuto.social3r..nro;
“ay” Resolver sobre la .distribución .y el destino ' de les
utilidades; emisión de obiigaciones y partes beneficiarias; y;,- . o

penophización:de:acciongs;mel=Designsr,hiquidadoresmetidadass
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nismo, menejar Dejo su resporsabcilida.d los Zondos de
compañia, en sí giro ordinario de los negocios sociales, para
lo cual se le Zaculta girar oO endosar documentos de crédito,
tales como pagerés, eceprar lezrrez de cambio, abrir. cuentas
corrientes bancarias Y scirar sobre alias, eZlectuear
inversiones, electuar retiro de cuentes e inversiones de la:

compañia, Conuratar soDbregiroz, e*euc., todo esto, siempre

obsermando lo dispuesto en el literal e) del presente
arcícuzo; hh: Suscribir documentos de aduana y 2n gsneral toda

clase de documentos necesarica para gestiones en instituciones

y Ceperdencias yúblicas o privadas; 1) Comprar toda ciase de
nateriezlss, ezuipos. Tespiestos y los demás objetos y bienes

" nscesarios pare el giro dei nsgocio de la compañía, onesrvando
siemíva las neormsz del presente estatuto; 35 Comprar,

Nnipc" :30ar, 8gravar y vender Dnienes inmuenias Y  eSsronaves

per ¡ecientes a la compañe. con la eutoricación previa de la

Juat.. generel de accionistas; k) £ceptar gerentiíias «en favor de

lá compañia, al igual ques hírotecas de ciesnez ajenos otorgadas

en yerentía ds reliecionz=3 comerciales (O civiles; 1) Conferio

poderss generales o ==peciales que Tengan reziación con los
nezccios sociaiess de la compañia. ara el cazo de rodsres
senerales, los uvtorsaré previa autorizeción de la ¿unta
genarsi de accionistas; m) Ctorgar garantias prendariss'a
nombre de la compañias, con la eutoricación y arrobación previa

de la ¿unta e€esrsral de accoionizta233 1 Uunvosar a Junta

general de accionistas ordinaria 0 extraordinaria; 0)

contratar Y remover l¡ezgaimente a los empleados. luncionirios,
TrEEJaAdOrres y asesoras que Justern necesarios Tanto para el
qusnacer interno de a compañia, 20m) para sí cumezimiento de

3u 0eto 3Bocial, alempre zuse éscos no deran ser designados

pOr Otros órganos de ia compañía; p) Presentar anuelnentes a la

junte general de accionistas, ua ¿inlorme 3cbre 3u gestión; «u)
Tresentar anualmente a la ¿unta general ¿e accionistes, «=1

celance generai y el estado de Dbérdidas y genanciaz. Deberá
presentar, ademas, € la ¿unta general de accionistas, *+n

cuaigquier tiempo y cuando sesn requeridos, 105 Dazlancsz

perciales y toda la informeción y documentación concadia y

Zinanciera que corresponda; Y) Proponer alla junta general de

accionistas, ia formación de reservas Zanuiteativas o

especiales; 2) ?Prcvoner enualmente a la ¿Junte general de
accionistas, la diatribución vy destino ¿(e las utilidadas; T)

Urganizar y supervisar la contabilidad y el manejo contanle de
la compañia; uu) 1221 Gerente General podré delegar une o más de

3us Iunciones y atribuciones, a Cualaulera de 1cs  OUrOS

administradores 0 Zuncionerios de la compañta. sin perjuicio

12 de Com
1 ions=

de lo dispuesto por ei Art.

Las demás que le impongan
presente estatuto.

i
añias; Y, V)

*gales y elo
0 re
i

as disposicion uu

ARTICULO VIGESIMO SEXTO.- DE LOS VICEPRESIDENTES Y GERENTES:
El Presidente Ejecutivo y el. Gerente General, en Forma

conjunta, cuando lo consideren. procedente, podrán nombrar
Vicepresidentes, Gerentes o Subgerentes, de áreas, Técnicos,

.Ooperativos-.-y: administrativos: “de-la: compañía: -"En-“este ' caso,*

además, : determinarán . expresamente. las ¡Facultades,

ra

q

 



  

 

ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO.- DE LOS GERENTES
SUCURSALES, AGENCIAS U OFICINAS: El Presidente Ejecuiivaty”

   
   

    

   
  

+ "Gerentes*General,an Zorma conjunta, 'cuando* fuers dsYza
nombrarán a los respectivos Gerentes y/o Jeles de Sucurzs!
agencias u oficinas gue tenga le compañia dentro o fuer

pais. En este ceso, «demás, lijerán sus remunereciones;
determinarán EXNpresemente ias facuitcades, atribue

deberes y Obligaciones de dichos Zurcionearios, sin per

de Jus éstas consten en senlos poderes especizles 4

podrén otorgar para el elzcto.

in el evento de .su designación, los Cerentes y/o Jeles de .
Sucursales, agencias UU nNiicinas de lea compañia, dureráín (dos

años en el desempeño de sus iunciones e indefinidamente podrán
O” nuevamente designedos para teles luncioness.

ARTICULO VIGESIMO COCIAVO.- DE LOS COMISARIOS: La Junta
O*....: de Accioniztas, designará un Comisario Principal y

otro Suplente, ambos para um periodo de dos año. pudiendo ser

O :+.:».:“.* indefinidamente. 1 Comisaric puede O no ser
“escionista de ¿a compeñíe. 2: Comisario suplente actuara en

. Caso de Jlalta temporal del citular; y, en casco de Zalta
definitiva, nasta que el nuetro Comisario Princicval 3sa
designado por la ¿unta genaral de aeccionistaz.

a

ARTICULO ViGESIMO MOVEMO.— ATRIBUCIONES DE 10S COMISARIOS: 2)
TLECRIALIAr 2 la 2 levración de la compañla, velando porziues

“se ajustes a ZA "AE Legales. sevtatutariaz y 2 ins

principios de buena ecministreaeción mercantil; bj) Fxeaminar en

cualucuiesr momento los libros y cuentas de (la compeñia,

particularmente i03 estados de “caja y cartera y Presentar

luego dei exémen un iníorme a la ¿unta general de accionistas;

2) Esevisar el talance, el estado de pérdidas y gamencias y

9::+....* un informe Iundamentedo anulamente 2 la Junta
General de Acciloniates; dí ¿4sistiz con voz informativa a la

Junta Generasi de dccionizcias, cuando zen llamados; 2? Vigilar

O. cualcuier tiempo las oreraciones de la compeñie y pedir a

los e«dministradores los informes que ¿uzgue conveniantes,

O»u::.rio proponer, motivedeamente, la remoción de cuaiaquiasr

iuncicnario; 2) Convocar a Junta General de Accionisteaz en los

casos previstos por le ley; gl Las demás cue les impongen la

ley y este estatuto.

ARTICULO TRIGESIMO.- PROHIBICIONES: Los comisarios no podrán
iícrmer parte de los d¿rganos de administreción de la compañia,

ni representar a los accionistas en junta general, ni delegar

a terceros las atribuciones propies de su función. Conforme a

lo dispuesto por el Articulo 211 de la Ley de Compañias, los

administradores tampoco podrán representar a llos accionistas

las juntas generales. .

ARTICULO " TRIGESIMO - PRIMERO .— DEL . CONTRALOR . GENERAL -
*Contralormifeneraliserá-:“desfgnadopriJuntinsgenérar: ="
"accionistas;para “un período de “dos.” años,..puédiendo ser

indefinidamente reelegido. El Contralor General no Podrá Sero imatenr
SacciormistasrdesFa*compañíary“permaneceráer“3us funciones histaaerea
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ser legalmente reemplazado, —sún cuando haya conclu
periodo para el cual fué nombrado.

5us funciones principales, son ias de vigilar, controlar; uc. 7.
“supervisar - y realizar uns auditoria int=nma de todo el oc: 7
movimiento y operación de la compañia, vanvo en los aspectos
comerciales, operativos y técnicos, c3cmo también nn los

asuntos financieros, econémicos, contaciss y edminiesarativos.

Aádemés, tendre laz Zecuiceadeas, arribucionss y deberes zus la
imponga la ¿junta general Ge ccionistas, «el Presidente
Ejecutivo y el Cerente Genera

ARTICULO TRIGESIMO SECUNDO.-— RESERVA LEGAL: la propuesta anuel
de distribución de utilidades contendrá necesarizmente la

destinación de un porcentaje no menor el diez por cierto de

ellas, pera la Zlormación de la reserva legal, hasta que kéeta

azcienda por l mnogsg al cincuenta rpor ciento del cevcitcal O

social.

ARITCULO TRIGESIMO TERCERO.— DISOLUCION Y LIQUIDACION: La
compañia ¡podrá disolverse entes de cumplido el  plsaco de ma

duración, por cualcuviera de laz causas previstes en La lay 0

por resolución de a Junta Ceneral de adAccionistes, romeda
conforme lo prescriben la Ley de Compañías y el reglamento
correspondientes.

En el proceso de liquideción «se oceservarín codas (123 227M28 e
1egales y reglamentarias “vigentes, debiendo la Junta Gsnmsrel

ds ávccionistas designar llauidadores y Jijar les nórmas de o.

lLiquideción.

En todo lo relacuivo a la disolución y liquidación de la
compeñía, se esvterí a lo dispuesto por las normes pertinentes

de la Ley de Compañías; y, Se procederá de conformidad con las
normas reglamentarias vigsntes. ”

. »
ARTICULO TRIGESIMO CIJARTO.— MORMAS SUPLETORIAS: Para  zodo
aquello que no esté expresamente reguiedo en este estaluio, se ny
plicerán las normas contenidas en la ey de Compañias, Ley de

Mercado de Valores y su negleamento Generaz, Código de Comercio oy
y demás leyes y reglamentos partinsntez, los mismos due se
entenderén incorporados a este estatuto social.

El proponentes eleva a moción su propuesta. La mocicn es
aceptada por todos los asistentes, cor lo «ue, el presidente
la somete a resolución de le junta general,

La ¿junta general universal de accionistas, resuelve ccn el

voto Favorable del ciento por ciento del capitai social
pagado, lo siguiente: Aprobar la reforma integral y

codificación del Estatuto Social de la compañía,aprobando __.en.
todas. sus partes . el nuevo texto íntegro del Estatuto 'Social,'
en los términos propuestos por “el Gerente General y * que

constan arriba detallados. a - : :. . ur. -sz A e
acrLe=zApEn yd LE San Plamp . ot

e        sa eME2... Aa
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PRESTDENTE

  

La Junta general unive

_expressemente al Gerente G

otorgue... y' suecriba le cor
además, para. que realica T

sean necesarias hesta 21 ver

societarios rezueltos.

cin tensr més asuntos 2us

veceaso para la elaboración €

Luego del abreoxzimadamente treinta y

¿unta con *l mismo cuórum de ¡instala

erocede con lea lectura del acta ?espectiva.

dl acta +*es eproctada en Todas els artes por el
asigtante, guien además la guscripes de conformidad so

Siendo las 180308 ze cevanta la sesión

Ls CE) bbsa 5)

3 Jus. “D “uy UlISz
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NOTARIA DECIMO OCTAVA DEL CANTON aurro|
EN APLICACION A LA LEY NOTARIAL DOY FE que
la fotocopia que ANTECEDEestá conforme con el

or¡ginal que me fue presentado.
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NOTARIA DECIMO OETAVA:!DEL:CANTON QUITO e

EN-APLICACION A LALLEY: NOTARÍAL,DOY FE que

¿[la'fotocopia:que ANTECEDEqna,conforme con el

,] Sriginalquámefuepresae tado.  
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«.Lorgó ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERAS¡O0 Na
CERTIFICADA, del AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL, REFORMA INTEGRA)
Y CODIFICACION DEL ESTATUTO SOCIAL que otorga la COMPAÑT/A
“AEROLINEAS GALAPAGOS SOCIEDAD ANONIMA AEROGAL”, la misma que
se encuentra debidamente firmada y sellada en los mismos
lugar y fecha de su celebración.-

  
   

  

DIAS
o ARÍO DECnoOCTAVO DEL

DSla quiro:scunon,e

GnES
"Enriquepu

RAZÓN.- En esta fecha tomé nota al margen de la

escritura matriz de AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL, REFORMA

INTEGRAL Y CODIFICACIÓN DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA

COMPAÑÍA “AEROLÍNEAS PAGOS SOCIEDAD ANÓNIMA

 

AEROGAL”, de fecha 19,/de NOVIEMBRE del 2002, la

Resolución de la Superintendencia de Compañías número

02.0.1J.4588, de fecha 29 de NOVIEMBRE del 2002, que

Aprueba la escritura que antecede.- Quito a, 03 DE

A.DEL AÑO DOS MILDOS.
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RAZÓN: Tomé nota al margen de la matriz de constitución de la

compañía “AEROLÍNEAS GALÁPAGOS S.A. AEROGAL”,

otorgada ante mí el 6 de noviembre de 1985, de la Resolución N”

02.Q.1J.4588 de 29 de noviembre del 2002, dictada por el Intendente

de Compañías de Quito, mediante la cual se aprueba el aumento de

capital, la reforma y codificación de estatutos de la compañía

“AEROLÍNEAS GALÁPAGOSS.A. AERO ”, a que se refiere la  



REGISTRO MERCANTIL

 

DEL CANTON QUITO AAO

 

   

 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número
02.Q.1J. GUATRO MIL QUINIENTOS OCHENTA Y OCHO del Sr. INTENDENTE
DE COMPAÑÍAS DE QUITO de 29 de noviembre del año 2.002, bajo el número

4079 del Registro Mercantil, Tomo 133.- Se tomó nota al margen de la inscripción

número 49 del Registro Mercantil de nueve de enero de mil novecientos ochenta y

seis, a fs. 85 vta., Tomo 117.- Queda archivada la SEGUNDAcopia certificada de la

Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL, REFORMA y CODIFICACIÓN DE
ESTATUTOS de la Compañía "AEROLÍNEAS GALÁPAGOS S.A. AEROGAL",
otorgada el diecinueve de noviembre del año 2.002, ante el Notario DÉCIMO
OCTAVO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. ENRIQUE DÍAZ
BALLESTEROS.- Se da así cui 2. lo dispuesto en el ARTÍCULO

TERCEROdela citada res eg

733 de 22 de agosto dat
del mismo año.- Se af
de diciembre del añf
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